
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cund [efsiffar"
RESOLUCICñ DE r.ERE:'iClA I'JU\llClPAL il" 222-2026-G[,4.[,4DCC

Cero Colo¡ado 14 de abrr de 2020

VISTOSI

Ellnfonñe N' 1517'2025-SGMIV-GOPI-|I|DCC suscrito Dor elSub Gerentede N4antenimiento de Inlraestructura y Vias, elProveido N'258'
2025-G0P|-[4DCC emitido por el Gerenle de obras Públicas e l¡fiaeslructura, el lnforme N' 0174-2026-SGI,4IV-GOPI-MDCC atendido por el Sub

Gerente de i\.4antenlmre¡to de Inlraestructlra y Vias el Infome N" 015-2025/|VDCC/SGEP/NA0P elaborado por la Asisteflte fécnica de la Sub

de Estudios y Proyectos el Informe N' 072-2026-MDCC/GOPUAECE/HATF suscrito por ol Abogado Especialista Lega en Conlralaciones
Técnico N" 135.2026-GOPf¡¡oCC atendido por el Gere¡te de Obras Públic€s e InfGestucluÉ, el l¡fome N" 209-2026-

emitido por el Gefente de Pla¡ilicación, Presupleslo y Raoonalizacrón el Informe Legal N' 073-2026-GAJ-MDCC atendldo por el

de As€soría Juñdica, ¡¡emoÉndum lvúltiple N' 142-220-412$24-2025-GI/'MDCC suscrito por Gerencia lt¡unicipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, eladiculo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescdbe que las municipalidades provinciales y distrital$ son órganos de
gobiemo localque gozan de autonomla politica, económica y adr¡inistrallva en los asuntos de su compelenciai

Que el sub numeral 4 1 del numenl 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de lvunicipalidades precisa que las Írunicipales d stritales, en

de organización del espacio fisico y usodelsuelo, tiene como funcon especillca compaffda ejecutafd rectamente o proveer la ejecución de
de infraesfucturc u¡bana o ruralque sean iñdispensables para el desenvolvimiento de la vida delvecindado, la producción, el comercio, el
y la comunicáción en el distrito, lales c¡mo pistas o calzadas, vlas, puenles, paiques, mercados, canales de irigación, locales comunales,

similarcs, en coodinación con la munic¡palidad povincial respectiva;

Que, elartic1llo4 de la Ley delSislema Nacionalde Prognmación l\¡ultianualy Gestjón de Inversionss ideñtifica la fase de funcionamiento,
como aquella que comprende la operacion y manlenimiento de los activos generados con la ejecución de a inveEión pública y la provisión de los

serycios mplementados con dicha inveÉion En estaelapa,las inveFiones pueden serobjetodeeva uaciones ex post, con ei fn de obtener lecciones

ap'erdidas que pelrlihn mejo?s e'ful-?s Inversiones

Que, el articulo 3 del Relamenlo de la Ley del Sislema Nacional de Programación lrulUanual y Gertión de lnversiones, deflne el téffn]no
'inversiones" como i¡teNenciones temporales ycomprcnden a los proyectos de inversón y a las inveFiones de optimización, de ampliación marginal,

de rehabilitación y de reposrción. No comprcnden gastos de operación y mantenimiento;

Que, elsub numerall delnumerdl 18.2 delarticulo 18 delReglamento de la Ley delS¡stema Nacionalde Programación Mullianualy Gestón

de Inve6iones contempla que corcsponde a las.entidad$ titulares de los sctftos o responsable de la provisión de 106 seNicios, programar, ejecutar
y supervisar las actividades medianle las cuales se garanlice el mantenimiento de los aclivos generados cofl la ejecución de las inveFiones pan
mantener sus condiciones eficientes de operaclón, preseryarsu uso y vida útil

Qu€, el numeral 41.2 delarticulo 41 de la Directiva Generaldel Sistema Nacional de Programación M!ltianual y Gestión de hversiones

rcgla que la enlidad debe prevef los londos públic¡s necesados paG a operacbn y manlenjmienlo, conforme a la nomativa vigente

Que, elprinerpárafo de la ljndécima Disposición Comllementaria Finalde la Ley de Presupuesto delSector Público para elAño Fisc€l

2026 autoriza a los gobiernos legionales y gobiemos locales, durcnle elaño fiscal2026, para uliliz¿r hasta un veinte porciento (20%)de los rccuFos
provenientes del canon, sobrecanon y regalia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos co¡ceptos, para ser destinados a

acciones de mantenimienlo de infraeslruclura, equipos y/o para acciones en mateña de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad a c¿rgo

de las releridas entidades en sls respectivas circunscipciones Para la l eleclo, los gobiemos regional€s y los gobiemos locales involucfados quedan

exonerados de lo dispuesto en el inciso 3 y en los lite€les c) y d)del inciso 4 del numeÉl 48.1 de a culo 48 del Decreto Legislativo 1440 Decrelo

Legislalivo delSistema Naconalde Prcslpu$to Público y de lo dspueslo en elnumerall l 3 delanic!lo 11 de la prcsente ley;

Oue mediante lnforme N" 1517-2025-SG¡,11V-GOPI]VoCC, el Sub Gerente de Mañtenimienlo d6 Infiaestructura y Vias, Aq. José Luis

Ver¿ Charnoro, señala que, como resultado de la inspección realizada a la infraestruclura intema de la LE. N'40035 VicbrAndÉs Belaúnde. ubic¿da

eñ la avenlda PrincipalS/N de la zona de Belaúnde deldistrito de Cero Colorcdo, ámbito de la UGEL Arcquipa Norte, se efecluó la evaluació¡ de las

distinhs áreas, a fin de contar con la planimelria corespondiente que p€mita determinar las aclividades de inteNención oñentadas almantenimienlo

ifltegralde la inlraeslructura intema y extema delplantel.

Oue, e¡ ese senlido, eslablece la necesidad de ejecutar lrabajos de mantenimiento en los pabelloDes educativos que comprenden la

reparación y/o conseryación de puertas y ve¡tanas, eslructuras metálicas, sistemas de iluminación y supellcies exte orcs e lnleriores a fin de

gar¿¡tizar coñdiciones adecladas pa€ el desplazamiento del alumnadot asimismo se contempla el mantenlmieflto de azot€as y/0 lechos con la

finalidad de asegur¿r una coÍecta impermeabili¿ación frente a la temporada de lluvias, asi como el manlen¡rniento de las instalacjo¡es y

construcciones intemas de la inslilucion educ€liva y del árca depo¡tivai evidenciándose, además, duranle la inspección eldeteriorc de la pintuÉ en

los pabellones y en los narcoo de las venlanas, la tÉdida de iñp€Ír¡eabilidad eñ murcs de concreto y vrgas, !a ausencia de barandas y pasamanos

en las graderias iunto con deficienciasen sus elementos estructurales, como hmbén la lalla de manienimienlo integralen las eslructuras inlemas de

los pabellones y elárea de¡estadio pertenecienle a la instilución oducativa. oelenñináda asila urgencia de la ejecución de trabajos de ñanteñimiento

en la lnstilución Educativa 40035 VictorAndÉs B€launde recomienda oue dicha iñtervención se efeciúe medianle la elaboÉción de lna fcha de

má¡tenimiento:

Que, a tEvés dellver¡orándum N" 258-2025-G0P1,[¡DCC elGerente de Obras Públicas e InfraestructuG, Ing. Lurs Juan SLrma a¡o1a!,
remite la ficha técnica del mañlenimiento a ejecutarse para su revisión y evallacióni ^r^r\F-¡ . .
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- yla"f"!d:9 ?"f'lt"] ^ Oue, con lntoÍ¡e N' 0174-2026-sG[,liv-toPfMocc, el sub Gere¡te de Manlen¡m¡enlo de Intraesiructurd y vias, Arq. José Luis vera
CERRO COLORARA, 'r'¡anten¡miento de la l¡stitucón Educ¿tiva N" 40035 Viclor Andrés Belaunde, distfito de Cem colorado, provincia de Arequipa, Ggión de

" Cuna [e t Sitfeeiiuipa', ésla cuenta con un presupuesh asc€ndenie a S/ 1 ,006,421 .22 y un plazo de ejecucón de sessnta {60) dias calendario, baio la modalidad

*-ffi'
1í-h*f,

ds adm¡nistracón ¡nd¡recta. Ficha que conti€ne: memoria descripüva, especilic¿c¡ooes técnicas. planilla de metrados, €sumen de presupuesto,

presupueslo, desagrqado de gastos general€G, análisis de costos generales, listado de insumos, conograma de eiecución de 0bÉ, calendado

valofizado de avanc€ de manlen¡miento, calsndario de uülización de reculsos, curuas s, oüzaciones, panel lotog¡áfico, planqst de acuerdo al

detallel

PRESUPUESTO OE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo d¡recto 785,800.13

Gaslos generales 16,570 32

Ulilidad 39,290.01

Sub tolal 841,660.46

IGV 151,498.88

PresuDuesto d€ eiecución 993,159.34

Gatos de superv¡sión 13,261.86

PRESUPUESTO TOTAL 1,006,42't.22

: oue, mediante lnfome N" 015-2026/¡¡0CC/SGEP/NAOP, la Asistente Técnic€ de la Sub Gerente de Estudios y Proyeclos, lng. Nathaly

Ordoñez Pinto, señala que elecluada la r€visión y evaluac¡óo d€ la ficha tácn¡ca 'l\¡antenimienlo de la Insflución Educativa N' 40035 Vlctor

Belaunde, distrito de Cero Colotrdo, povincia de Arequipa, fEgljn de Arequipa', ésb cuenta con un prcsupuosto ascendente a la suma de

S/ 1,0C16,421.22 y un plazo de €jecuc¡ón de sesenta (60)dias calendaño, baio ¡a modalidad de adm¡n6tación ind¡lecb; co0cluyendo. que d¡cha ficha

técnic¿ r€sulta confome on cuanto a su contenido y lomai rczón por la que emite opinión favotrble;

oue. a tGvés del Inlorme N" 072-20m-|/DCC/GOPI/AECE/HATF, elAbogado Especialista Legalen Contrabciones con elEstado, Abg.

Hans Albedo Talavera Femández, lo actuado, opina qus se aprueb€ la fcha técric¿ de mantenimiento puesla a su consijetrción, porelmontod€ S/

1,006,421.22, con un plazo de 60 dias calendario, bajo la modalidad de administración indircclai

Que, a ttrvés del lolorme Técnico N' 135-2026-GOPI-MDCC elGerenle deObr¿s Públicas e lnfraestructurc,109. LúisJuan Sumada Rojas,

tras la evaluación de h licha técníc¿ remilida, obrga confomidad a ésla y solicita disponibilidad presupuesial paE la contanuar con el trámite:

Que con lnloms N" 209-2026-NIDCC/GPPR elGe;enle de Planifcación, PrEsuguerto y Rac¡onalización, C.P.C Ronald Nésbr J ihuallanc€

Aquenla, actuando como óeano de asesoramiento responsabls de los prccesos de planificación, presupuesto y racionalizac¡ón, brinda d¡sponibilídad

pr8supuestal por el impode de Si 1 ,006,421 .22 para ia eiecución de la ticha técnica de mantenimienh tantas veces cihda, cuyo gasto s€rá afocbdo

al conc8plo de aclividad 'f!4antenimienlo de lnhaestruclura Pública'i

Oue, en ese orden d€ ideas, estimando las acluaciones prcclicadas por las unidades orgánbas competenles, asi cono el marco nomalivo

del Sistema Nacional de Programacion [¡ultianual y G€stión de Inversiones qus ordena a los tilutarcS de las entidades, el mantenimiento de los aciivos

generadqs, sobre la base del porcent¿ie de gasto auto zado e0 la ley de prosupueglo vigenb. rcsu¡ta, desde el punlo vista legal, factble la aprcbacaón

de h flcha técnba sub e¡amine, már aún si con su ejecuc*tn se garantiza el manlenimiento de bs acüvos geneBdos con la ejecucón de las

nvefsonesl

Oue, la Ger€ncia de Asesola Ju¡id¡ca analizando el expediente técnico prerenhdo, dedva el Infome Legal N' 073-2026-GAJ-¡¡DCC

atendido por el Gerente de Asesorla Juridica, qubn opinat SE la faha lécnba de'Manten¡niento de h lnsti¡uc¡ón Educativa N' 1n35 V¡clu And¡é6

Belaunde, disno de Ce(rc Colorcdo, ptovinch de Arcqu¡pa, reg¡ón de Arequipa', pü el nonto ascandente a h suña de Sl 1 ,006,421 .22, en un plaza

desesenh (60)dias c¿lendario, baio la modalidad de adminislración indirecta:

oue, basado en el pincipio de confanza, estedespacho, no tiene como exigencia veilic€r las funcion€s de ¡os funcionafios, en elextremo

dsl contsnido de los inlomes cilados, o deleíninar si han cumplido o no en foína corecla, técnica y c¿bal, tales funciones, lo que podria trael como

co¡secuencia que no quedaria lugar para cumplk sus papias labores de c€da área, más aún que las funciones de lo€ luncionarios son prolesionales

de alta especialidad e ¡dóneos;

Que, los infomes técflicos citadoo, son emitidos por prohs¡ooales capacihdos y $p€chlizad6, cuyas conclusiones sü clalas, basados

en criteios técnicos y especializados, 106 que resultan irefutables paE esb despacho, por hnlo, sus inlorn€s tienen un sustenlo decis¡vo, y, dada

su alta especialidad, y tales despados asumen la rcsponsabilidad exclusiva y e¡cluyentE, s¡n e¡cspción alguna. Los criterios técnicos, de ningun¿

foma nos pueden inducir aleror, por tanto, para est8 despacho, se suslentan en la realidad y responden a un anál¡sb @ncienzudo y e¡acto;

Que, en cuanto a los cálculos técn¡cos, erte despacho no se pronuncia en razón que no cuenb con @noc¡m¡enhs tócn¡cos para tal fin. y

menos con a¡iesores €specializados paÉ omprobar o descartar, por lo que, basados en el pdncipio de confanza, se tiene por cálarl06 coreclos.
siendo de e)(clu6iva y exclúyete responsabilidad de 106 funcionados pofesionalEs emitentes;

Que, en merito alnumeral 11 d€larticulo pdmero deloecr€to de Alcaldia N"004-2024-MDCC del06 de nazo de 2024, el titular del Pli€go

delega al Gerente Municipal la ¿tibucbn de 'apobar fchas técnicas de manlenimienh, míespondg derivar €stá a la referida autoridad para emib
el acto resolulivo resoeclivo".

Que, estando a ias consideraciones e¡puestas y a
inforÍles técnicos y legaler existenl€6 en el presente c€so

las lacultades legales citadat, en consecuencia y basado 9n fonm

$'fi""nt ..s
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Municipalidad Distrilal
CERRO COLORADC nesueLve

"Curut lef SiíIar"
ARTICU LO PRI¡¡ERo. - APROBAR la fidta técnic€ de '[4antenim¡ento de la Instih¡ción Educativa N' 40035 Victor Andrés 8elaund6, distrito

de CeÍo Color¿do, provincia de Arequipa, rcgbn de Arcquipa", por elmonlo ascendeni€ a la suma de S/ 1,006,421.22, pof un plazo de ejecució¡ de

sesenta {60)dias calendarios y balo la modalidad de adminrslración i¡dirccta, acode al subsigu¡Ente detallel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 7E5 800 13

Gastos generales 16,570.32

Utilidad 39,290 01

sub total 841,660.46

IGV 151,498 88

Presupueslo de ejecuc¡ón 993,159 34

Gatos de sup€rvisión 13,261.88

PRESUPUESTO TOTAL 1,0cÉ'421.22

ARTTCULO SEGUNDo. - ENCARGAR baio resDonsabilidad a la Gercncia de obr¿s Públicas e infr¿esuuctura en coordinacltn con la Sub

de Mantenimiento de Inhdestructura y Vias Oara que cumplan con los demás hámilss administralivos complementarios, a fn de ll€var

adelanle lallchalécnica, c¡nloÍ¡e a sus atñbuciones, fac! ltades y de acuerdo a ley, esta bleciendo que la deficisncia lalta de rondición clara y pr€cisa,

sera de exc¡usiva rcsponsabilidad de lasdependencias ejecutantes.

ARTiCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECToO que el posible error o defecto de cálculo en los inloÍnes técn¡cor de la Ficha lécnic¡, de

serelc€so, es consideEdo como inducción al eÍor del des pacho de Gerencia l\,,lunicipal, sieñdo exclusivos responsables los er¡ilentes de los inlo¡mes

técnicos rcspectivos

ART|CULo CUARÍO. - NOfIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e inhaestuctura, conlorme a ley, para 106 fines de pertinenles.

ARTICULO OU|NTO. - ENCARGAR a la Oíciña de Tocnologias de la información, la publicación de la prcsente Rosolución e¡ el Portal

lnstitucionalde ls Página Web de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado.

REGISTRESE, COMUNiOUESE Y CÜ¡¡PLASE
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